
LA POLITICA Y LA AOMINISTRACION FISCAL 
En el presente trE!bajo, se tratará de de

sarrollar los temas del nivel y la estructura 
tributaria en los países de Centroamérica, así 
como de las posibilidades de mejorar los in
gresos fiscales para los fines de desarrollo y, 
finalmente, los efedos de la tributación en 
un mercado común, con referencia especial 
al movimiento de Integración Económica Cen
troamericana. 

A efecfo de ubicar estos temas dentro de 
los objetivos del presente Seminario y desta
car la importancia de la tributación en la 
planificación ·del desarrollo, hemos creído 
conveniente introducir esta charla con algu
nás observacionesf aunque someras, acerca 
del .panorama general de algunos aspectos 
económicos y sociales de los países de Cen
iroamérica, frente a los primeros esfuerzos de 
conjunto, organizados e integrales que rea
lizan los gobiernos de es±os paises, en la pro
gramación· de iodos los sectores de la admi
nistración pública. 

Estos esfuerzos requieren la adopción en 
lo fiscal, de poliiicas, actitudes y prácticas 
administrativas racionales y congruentes con 
los objetivos del desarrollo. En este aspecto, 
y de acuerdo con los términos de referencia 
de este trabajo, daremos especial atención al 
±ema de las recaudaciones tributarias, pero 
sin dejar de mencionar su íntima relación 
con la polí.tica de gastos públicos, no sólo 
como facior correlativo, sino como elemento 
fundamental para obtener una actitud tam
bién positiva de p<;~.rte del sector privado. Es 
preciso rec0nocer que la política fiscal no es 
asunto que sólo a los gobiernos interesa, sino 
que debe ser objeto de comprensión general. 

"El sector privado, en particular, en la 
medida en que su.pere la sola consideración 
de sus intereses de empresa o de grupo y con
sidere la compleja relación que entre el sec
tor público y el privado supone el desarrollo 
económico, podrá sin duda ofrecer, debida
mente orientado, una colaboración positiva 
Y eficaz al desenvolvimiento de la poliiica 
fiscal y a la afinación de sus instrumentos". 
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económico con progreso social, doble as
pecio que nos permitimos destacar, porque 
de ello deriva su mayor importancia el papel 
que ha de jugar en este movimiento, tanto el 
ingreso fiscal como el gasto público. 

Para quien observe con ojo critico el pa
norama económico y social de Centroaméri
ca, resultará relativamente fácil predecir que 
la tarea será dura, imponiendo en iodos los 
seciores, ianio en el orden público, como en 
el privado, un esfuerzo especial y sacrificios 
de significación. 

la Situación de Centroamérica 

a) l!.lgunos aspectos económicos 
De 1957 a 1960 la ±asa de crecimiento 

bruto del producto nacional alcanzó sola
mente un 2.85°/o anual como promedio cen
troamericano. 

Factor predominante de este ±imido cre
cimiento de la economía ha sido el deterioro 
de los términos de intercambio de los pro
dudas básicos de exportación, en especial 
café y algodón, que cayeron desde 112 en 
1956 a solamente 73, en 1960 a precios de 
1953. 

Si al pequeño crecimiento bruto de la 
economía se le resta la ±asa de aumento de 
la población de 3.4°/o anual, el resultado del 
periodo comprendido fue una disminución 
del ingreso por habitante de 0.55%. 

Para alcanzar la meta de crecimiento ne
to deseada de 2.5°/oanual, hubiera sido nece
sario un incremento del ingreso nacional de 
5.9°/o anualmente, o sea 3.03°/o más del efec
tivamente obtenido. 

"Si la ±asa bruta de incremento del in
greso se mantiene alrededor de 2.85°/o y la 
demográfica en 3.4°/o como en el periodo 
1957-1960, porcentajes tampoco superados 
durante los dos últimos años, los países de 
Centroamérica no sólo se verían imposibili
tados de crecer en términos reales, sino que 
la formación de capital per cápfia se reduci
ría en poco menos del 1 °/o anual, lo que equi
valdría a una desinversión acumulativa que 
podría llegar a los US$ 150,000.000.00 para 
1970. Los países de Ceniroamérica, al igual que 

los demás de América Latina contrajeron an
te sus pueblos en la Caria de Punta del Este, b) l!.lgunos aspectos sociales 
el compromiso de propugnar el aceleramien- En el campo educacional el 55°/o de la 
±o del desarrollo económico y luego sostener- población centroamericana mayor de 14 años 
lo a una ±asa mínima de incremento de pro- es analfabeta. Hay déficit de cien mil maes
~ucio por habitante de 2.5% anual, acampa- iros del nivel primario y de 40.000 aulas. En 
nado de metas avanzadas de bienestar social cuanto a condiciones sanitarias, más o menos 
Y la distribución :más equitativa del Ingreso el 50% de la población carece de agua pota
Nacional. Esto es, alcanzar el desarrollo ble y una cuarta parte, carece de condiciones 
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mínimas de habitación. En algunos países 
del área el 5% de la población posee más del 
60°/o de las tierras en uso y por otra parle, el 
60°/o de las unidades agrícolas :tienen una su
perficie inferior a las dos hectáreas. 

El papel de la Política Fiscal 

miento de estos objetivos. La contesia,ción 
obvia es negativa, siendo necesario llevar a 
cabo un vigoroso movimiento para la obten
ción de mayores ingresos fiscales. Ante esta 
afirmación que adquiere carácter axiomático 
surge de inmediato o±ra pregunta. En vis±~ 
de que el ingreso per cápiia de la población 
de C,entroamérica es de mera S\lb!'istencia, 
cabra un aumento de las recaudac1ones fis
cales sin llega,r a extremos no compatibles 
con la dignidad humana? A esta pregunta 
trataremos de contestar en los dos capitules 
siguientes mediante el análisis del nivel y 
estructura tributaria de Centroamérica en re
lación con el Ingreso Nacional y su distri
bución. 

Las posibilidades 
Centroamérica 

de mayor tributación en 

En los países centroamericanos; al igual 
que en la generalidad de los países común
mente llamados subdesarrollados, lá influen
cia direcia del Secior Público en el proceso 
de desarrollo es muchas veces mayor que la 
del Secior Privado. En la medida en que es
ta afirmación se acepte, se habrá de conve
nir en la responsabilidad del Estado para, 
crear la infraestructura del desarrollo por 
medio de inversiones en campos económicos 
y sociales, (carreteras, puertos, irrigación, 
hospitales, viviendas, escuelas, e±c.,) para 
promover el ahorro de la colectividad y su Uliimamen±e se presta mucha atención 
canalización hacia las inversiones producii- por parle de los estudiosos de las cuestiones 
vas, y en alguna medida, para promover una fiscales, a la relación existente entre Ingreso 
más equilibrada distribución de los ingresos. Nacional y las recaudaciones fiscales (pre-

Es±os son obviamente objetivos de lapo- sión tributaria) y hasta se llega a afirmar 
liiica fiscal, por ser el insirumen±o más apro- que en los países desarrollados el nivel pe 
piado para su logro. Crear el ahorro públi- éstas puede llegar de un 35% a un 40,% del 
co suficiente, crear incentivos para la canali- Ingreso Nacional, mientras que en los países 
zación del ahorro privado hacia los fines del con escaso desarrollo, un 20°/o se puede con
desarrollo, e influir en los hábiios de consu- siderar como el nivel máximo. Este ra'!'o
mo de la población, son metas que se pue- namien±o se fundamenta en que hay nece
den conseguir a través de la :tributación. sidades mínimas de subsistencia que cubrir 
Crear la infraestructura económica y social y que solamente el "excedente económico", 
que sirva de fundamento al desarrollo e in- o sea, el exceso de la producción sobre las 
fluir en una mejor dís±ribución del ingreso, necesidades mínimas, puede considerarse co
sen fines de una política racional de gastos mo el potencial :tribu:tario de un país. 
públicos. Es±a argumentación envuelve en nuestra 

Sin embargo es:te último aspecio, el del opinión, un concepto difícil de medir, el de 
efecto distributivo que puede tener la política necesidades mínimas. No se ±raía de un pro
fiscal, por sí e¡ola, merece una especial califi- blema simple de necesidade¡¡ biológicas, lq11e 
cación. La tributación progresiva sobre el a su vez difieren con el clima y oíros faciores 
ingreso, sobre el patrimonio o sobre los con- geográficos) sino de co¡¡:tu,mbres, del nivel de 
sumos suntuarios y la composición del gasto vida tradicional de la localidad, e±c. 
público encaminada, a conseguir un aumento Es indudable que para determinar el po
del consumo real y del bienestar de los sec- ±encial tributario de un país, a efecio de co" 
±ores de bajos ingresos, apenas pondría re- nocer si dicho potencial es±á siendo bien apro
medio al síntoma y no a la raíz del mal. vechado 6 si existe todavía algún márgen de 
Mientras subsistan las formas aciuales de aumento de las tributaciones, es fundamen
creación del ingreso y las relaciones de ca- ±al ±ornar como punto de partida el Ingreso 
piial y trabajo, es poco lo que se puede ha- Nacional. Pero este solo elemento no es su
cer. Más aún, suponiendo que se lograse la ficien±e si no se combina con otros factores 
óptima dístribución del ingreso, éste estaría económicos, ±alea como la distribución de di
represen±a,do para cada habiianie por el mon- che ingreso en±re los distintos sectores, la im
io del ingreso per cápiia; y como éste es su- por±ancia relativa de las ren:tas derivadas de 
mamenie bajo en Ceniroamérica, los efectos la propiedad en comparación con las deriva
de esta redistribución serían de muy escasa das del trabajo, así como el grado de concen-
impor±a.nciE;t. Se ±rata entonces, de la nece- ±ración de la propiedad. _ 
sidad de un aumento del ingreso nacional y Aceptando que la ±ribtitación debe ser 
de un cambio en las estructuras económicas de ±ipo progresivo, cuando el ingreso está 
y sociales que haga posible una mayor par- desigualmente dis±ribuído y la proporción de 
±icipación de iodos los sectores de la pobla- las rentas dedvadas de la propiedad es al±a, 
ción en el progreso económico. el potencial tributario también debe ser rala-

Surge aquí necesariamente la pregunta, tivamenie más alío, porque el consumo , no 
de si el nivel de los ingresos fiscales de los esenciaJ también es mayor. -
países de Centroamérica, es suficiente para Con un ejemplo quizá podamos ilustrar 
que el Estado ±eme a su cargo el curnpli- mejor esta afirmación, En dos países A y B 
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con un mismo número de habitantes y con 
igual ingreso per cápi±a de una equivalencia 
de US$ 300.00, la distribución de este es ópti
rna en A, o sea que cada habitante tiene un 
ingreso real de US$ 300., en cambio en B 
el 80°/o de la población tiene un ingreso real 
de US$ 100.00 por persona y el otro 20% go
za de uno de US$ 1.100.00. Suponiendo que 
en ambos países el impuesto sobre la Ren±a 
grava. solamente las rentas superiores de 
US$ 300.00 el resul±ado sería que en el país 
A nadie pagaría impuesto sobre la Ren±a y 
en el B lo pagaría un 20°/o de la población. 

Sobr~ es±e planteamiento ±ra±aremos de 
hacer un análisis un ±an±o esquemático acer
ca del potencial ±ribu±ario de los países de 
Centroamérica en general; tratando de loca
lizar los es±ra±os de la población en donde se 
halla dicho potencial, como elementos indi
cadores de las pautas a seguir en cuan±o a 
la estrucfura tributaria futura. 

En primer lu{lar, cabe preguntarse si hay 
un límite máximo de capacidad ±ribu±aria en 
relación al Ingreso Nacional. Podría pen
sarse' que en una economía completamente 
cornunis±a esta capacidad no tiene límite, o 
por mejo.r decir, su l~mi±e .es el Ingres? ~a
cional mismo. En dicho SIS±ema econonuco 
no se conocen los ingresos personales, sino 
que el Es±ado posee iodos los medios de pro
ducción proveyendo a sa±isfacer las necesi
dades de la población por medio de subsi
dios. En es±e ±ipo de gobiemo "la capacidad 
tributaria" es casi igual al 100°/o del Ingreso 
Nacional. 

Por supuesto que es±a especulación teó
rica está bas±an±e alejada de la realidad, pe
ro sirve para demostrar, que en términos ab
solutos, no se puede hablar de un limite ·má
ximo de tributación y que las diferentes for
mas políticas de gobierno, en cuanto signifi
can también diferencias en la estructura so
cial, de la producción y del consumo, tienen 
una íntima relación con dicho lírní±e. 

Más aún dentro del concepto político 
Occidental, sería adecuado hablar de límites 
máximos de ±ribu±ación en consideración so
lamente a factores econórn.icos, o sería con
veniente tomar en consideración también los 
factores políticos? Porque el lírníte econó
mico generalmente no corresponde al límite 
político. Es±e puede ser en algunos casos 
menor que el lírní±e económico: cuando una 
clase revolucionaria ±oma el poder e impone 
elevadas contribuciones sobre las otras cla
ses, aún al precio de un serio daño al creci
miento de las actividades productivas. 

Por o±ra parte, se debe plantear si es en 
definitiva, conveniente tratar de aumentar 
los ingresos estatales cuando no existe una 
maquinaria administrativa que garantice las 
r~caudaciones sobre base imparcial y efi
Ciente y si la política de gastos no es racio
nal. 

Pero aparte de estas consideraciones, se 
conocen algunos indicadores puramente ±eó-

ricos que podemos utilizar para explorar si 
en un dado país hay capacidad tributaria 
"ociosa". 

El análisis de la utilidad marginal po
dría ser una guía? Se puede afirmar que el 
esfuerzo por obtener mayores recaudaciones 
fiscales debe detenerse en el momento en 
que, cualquier gas±o adicional de la Admi
nis±ra_ción, produce. menos utilidad social 
marginal que el nusmo gas±o efectuado di
reciamente por el sector privado o ahorrado 
por. éste. Pero como en la práctica no es 
posible efectuar la determinación de la uti
lidad sociál marginal, el plan±eamien±o es 
solo correcto en feoría. 

. Tmytbién se puede afirmar, que el límite 
±nbu±ano se ha alcanzado, cuando cualquier 
aumento en el nivel del mismo se traduce en 
una reducción de la ±asa de crecimiento del 
Ingreso Nacional. O dicho de otra manera 
que todavía queda potencial ±ribu±ario míen~ 
±ras se mantiene en aumento la ±asa de cre
cimiento del Ingreso Nacional. Sin embar
go, ±amando en cuenta que hay algunos gas
íos gubemamen±ales cuyos efectos sobre la 
economía no se dejan sentir en forma inme
diata, el uso de este indicador sin reservas 
severas puede resul±ar inconveniente. En ±o
±o caso la mayor dificul±ad consiste en de
terminar hasta qué punto, el nivel de los im
puestos y el de l?s. gastos públicos influyen 
en el comportanuento del Ingreso Nacional. 
Además que es±e indicador supone un siste
ma impositivo flexible, que se mueve de 
acuerdo con el Ingreso Nacional. 

Finalmente, podemos in±en±ar un méto
do empírico para determinar si ±oda vía exis±e 
potencial lribu±ario, que permita aumentos 
en el nivel ±ribu±ario. 

En primer término, sería necesario cono
cer las proporciones del Ingreso Nacional 
a±ribuibles a la ~ropiedad privada y al sec
tor no empresanal. Luego determinar los 
porcentajes sobre dichas proporciones que 
pagan en impuestos cada uno de es±os secto
res. Así ±amando el porcentaje que resul±e 
mayor como indicador de la capacidad ±ribu
±aria máxima, se compara con la relación ac
tual en±re Ingreso Nacional y tributaciones 
±o±ales y la diferencia será el potencial ±ribu
±ario ocioso, atribuible al sector que en rela
ción a su ingreso, contribuya menos. Sin 
embargo, es±e potencial es en realidad me
nor, ±amando en consideración el s±and,ard 
de vida del sector en cuestión y la proporción 
de su ingreso dedicada al ahorro. O sea que, 
en definitiva lo que in±eresa, es determinar 
qué proporción de los ingresos de es±e sector 
se dedica al consumo no esencial. 

No ±oda la información necesaria para 
aplicar es±e método, se puede obtener para 
Centroamérica en las presen±es circunstan
cias, por lo que no sería posible hacer el aná
lisis completo. No obs±an±e, sabemos que en 
el período comprendido en±re 1957 y 1961 los 
ingresos ±ribu±arios en los países de Centro-
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américa promediaron con relación a su pro
ducto Inferno Bruto desde un 15% en Costa 
Rica hasta un 10°/o en Nicaragua y Hondu
ras con un promedio para todo Centroamé
rica de 12.6°/o. No conocemos la parte de 
Ingreso Nacional atribuible al sector propie
tario ni tampoco la contribución de dicho 
sector en las recaudaciones totales. El pro
fesor Nicholas Kaldor en un estudio sobre 
Chile, de hace algunos años, encontró que 
la fracción del P.N.B. atribuible a la propie
dad era de un 34°/o de la cual la tributación 
directa e indirecta tomó un poco más del 
12°/o y aproximadamente un 20°/o fue aho
rrado. Expresó el señor Kaldor en esa oca
sión, "Si un sistema efectivo de tributación 
hubiera existido, que redujera el consumo de 
los propietarios a la mi±ad, ello habría libe
rado recursos suficientes para duplicar los 
gastos públicos corrientes (vale decir, los re
cursos fiscales) o al±ernativamente, aumen
tar la formación bruta capital fijo en un 
125°/ou. 

Ahora bien, si tomamos en consideración 
que en Chile los ingresos tributarios constitu
yen el 17.5°/o del P.N.B. -o sea 5°/o más que 
el promedio centroamericano-, y si asumi
mos que la concentración de la riqueza fuese 
similar en Cen±roamérica y Chile, podríamos 
afirmar que las conclusiones que fueron vá
lidas para aquel país en el estudio de Kaldor, 
lo son igu¡¡¡.lmente para Cen±roamérica y, que 
en nul;\stros países hay un potencial tributa
rio fácilmente aprovechable, de por lo menos 
un 5°/o del Ingreso Nacional. O sea, que en 
Cenh;oamérica, podríamos llegar a recaudar 
de 1J.n 17°/o a un 20°/o del Ingreso Nacional, 
mec;l.iante la compresión del consumo no esen
cial, el cual se produce principalmente en 
las clases propietarias poseedoras de los ma
yores ingre13os. Una tributación mayor so
bre lo¡¡; copsumos de las masas sería es±ra±é
gicamen±e equivocada dentro de la planifi
caci6n del desarrollo económico y social. 

Finalmente creemos oportuno hacer una 
pbservacióp final alrededor de es±e ±ema so
bre el potencial tributario. La fal±a de apro
vechamiento del potencial tributario no siem
pre tiene origen en la propia estructura tri
butaria. Bien puede suceder que el "nivel 
tributario legislativo" sea adecuado para pro
ducir ingresos fiscales considerablemente ma
yores, y que el verdadero obstáculo para 
aprovechar este potencial sea atribuible a fac
tores administrativos. Sin embargo es difí
cil, por no decir imposible, determinar las 
sumas de (:linero que no se colectan por una 
administración deficiente. Hasta la fecha, ni 
los paises más evolucionados en materia ad
misnis±ra±iva pueden hacerlo. 

El pr0blema de una administración fis
cal inadecuada, no es uno de los métodos téc
nicos y empleados eficientes y capaces sola
men±e, es más bien un problema de actitu
des, tanto de los servidores públicos como de 
los con±ribuyen±es. Mientras no exista en el 

sec±or gubernamental la clara conciencia de 
sus responsabilidades para con la nación, en' 
la medida en que el empleo público sea con
siderado una prebenda y no una función per
manente y responsable, la ac±i±ud de los con
tribuyentes será también negativa. 

En ningún oiro tipo de administración 
como en la fiscal son tan importantes la res
ponsabilidad, honestidad y ética de los servi
dores públicos. El empleado fiscal debe ser 
un ciego cumplidor de la ley no importa cuán 
injusta és±a parezca a sus ojos o cuán atendi
bles las razones que se le den para apartarse 
de su cumplimiento estricto. Se hace más 
labor, en el sentido de construir una ac±i±ud 
cooperativa de parte de los contribuyentes, 
cuando se les aplica estrictamente la ley, que 
cuando se atiende bondadosamente a sus 
quejas. 

Cuando la administración fiscal no es 
adecuada de acuerdo con los anteriores linea
mientos, es dudable que lo adecuado eea 
plantear la elevación de las ±asas impositivas 
o una reforma de la ee±ruc±ura tributaria. 
Los países de Cen±roamérica ante la necesi
dad de aumentar sus ingresos fiscales, se eJ:1-
cuen±ran ante alternativas que decidir. Por 
un lado, llevar a cabo la reforma administra
tiva y por o±ro aumentar el nivel de la tri
butación. 

En nuestra opinión el camino de la re
forma administrativa en el sentido amplio 
que hemos indicado es un imperativo, cual
quiera sea el camino que elijan los gobiel,"
nos para aumentar el nivel tributario. 

Estructura Tributaria de Centroamérica 

a) Tendencia 
Durante el período 1957/61 las recauda

ciones ,tributarias del Gobierno Central de los 
países de Cen±roamérica no han experimen• 
fado mayores cambios, con la sola excepción 
de Costa Rica cuya tendencia al aumento; 
aunque moderada, ha sido constante durante 
iodo el periodo. (Cuadro N9 1) . 

Guatemala registró su mayor recauda
ción en 1959 con 95.8 millones de dólares y 
la menor, de 87.3 millones en 1961. 

El Salvador, habiendo iniciado el perio
do con 76.5 millones de dólares ±uvo en 1961 
recaudaciones por 64.5 millones siendo su 
año más bajo el de 1959 con 62.8 millones. 

Honduras y Nicaragua registraron flu~
tuaciones menores, entre 33 y 36 millones de 
dólares. , 

Finalmente, Costa Rica inició el periodo 
con 46.5 millones de dólares en 1957 hasta 
llegar en 1961 a 55 millones. 

En Guatemala y El Salvador donde son 
importantes los ingresos por impuestos a la 
exportación, especialmente sobre café, las 
fluctuaciones han tenido su origen en el coxn; 
portamiento de este impuesto y en el de de· 
rechos ,de importación. En Honduras, Nic.a· 
ragua y Costa Rica, los movimientos regl&-
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:trados en los ingresos fiscales obedecen prin
cipalmen:le a los der.echos de impor:lación, 
aunque en Cos:ta Rica los impues:los sobre la 
Ren:ta y Bienes han influido en cier:to grado 
en el aumen:to regisfrado. 

b J rmpueslo sobr<i la Renla 

El rendimienfo del Impues:lo sobre la 
Renfa en los países de Centroamérica, de 
1957 a 1961, no figura separadamen:te en el 
Cuadro N• 1, sino que se presenta junio con 
los impues:tos sobre bienes. Sin embargo 
para los efec:los de es±e trabajo, las cifras re
sul±an:IEIS son reveladoras de su escasa con
currencia en el total de los ingresos fiscales, 
que va desde un 16.8°/o en Costa Rica has:la 
un 8.9% en Guatemala (Cuadro No 4). Es
:tas proporciones y las de la presión tributa
ria (porcentaje del PNB que toman los im
pues:tos) nos indican que en este impues:lo 
y en los que gravan los bienes se localiza el 
mayor potencial tributario de los países de 
Cen:troamérica. Sin embargo, cabe pregun
:tarse. si las es:lruc:luras de Impues:lo sobre la 
Ren:ta existentes son las más adecuadas a 
es:le fin y si, en definitiva, es el Impuesto so
bre la Renta el medio más apropiado para 
ello. 

Para que el Impuesto sobre la Renta 
pueda llegar a consti:tuir un elemento impor
:tan:te de la tribu:tación se suponen prerequi
sitos de orden económico y de orden no eco
nómico. Nos referimos én primer :término a 
los fac:lores económicos. 

Es necesario la existencia de una econo
mía altamente monetizada. En primer :tér
mino, porque resulia muy difícil y en la prác
tica sumamente oneroso para el Fisco, deier
minar los valores impu:tados sobre, por ejem
plo, la producción para au±oconsumo. En 
segundo ~érmino porque la sola exis:tencia de 
estos tipos de unidades económicas indica su 
pobreza y en consecuencia su fal:ta de capa
cidad con:lributiva. 

Para. que el Impuesto sobre la Renta pue
da llegar a cons:ti:tuir una fuen:le impor:lan±e 
de recursos fiscales, debe ser pagado por la 
mayoría de la población. En los países más 
desarrollados, el Impuesto sobre la Hen:ta lle
ga a ser imporian:le no :tanto por los pocos 
que :tributan grandes sumas, sino por los mu
chos con un ingreso medio. 

Este problema :tiene relación direcia con 
el ingreso per cápi:ta y la parte de renta per
sonal exencionada de impuesto, y es de di
fícil solución en países como los centroame
ricanos que pueden entrar en la ca:legoría de 
subdesarrollados. Por una parte, si la ren:la 
exencionada se si:túa alía en relación con el 
bajo ingreso per cápi:ta prevaleciente, el nú
mero de contribuyentes en relación con el to
~al de la población resul:tará sumamente ba
JO. En cambio, si la renta exencionada es 
baja, surgen consideraciones de orden ético 
perfec:tamen±e aceptables. Una modalidad 
para solucionar es:le círculo vicioso ha sido 

la de si:tuar la renta exencionada por debajo 
dellimi±e razonable de subsistencia pero gra
vando con tarifas muy bajas los primeros :tra
mos de renta. En realidad es una forma ori
ginal de romper el círculo vicioso, pero en 
la práciica sus resul:tados han sido poco po
sitivos. 

El remedio parecería encon:trarse en una 
exención personal básica que cubra un míni
mo de subsis:tencia, y luego iniciar la impo
sición con una tarifa que compense los gas
:tos de colección en los :tramos de renta im
ponible más bajos. Este parece ser el cami
no razonable si se toma en cuenta además, 
que el número de declaraciones que podrían 
ser ¡¡>recesadas eficientemente por nues:tras 
adrrunis:traciones fiscales es relativamente 
modesto. 

El Profesor H. Goode a quien ya hemos 
citado, señala como prerequisitos no políti
cos los siguientes: (aunque sobre los mismos 
no creemos necesario hacer comentario algu
no) un al:to nivel de alfabetismo; existencia 
de regisfros de contabilidad llevados en for
ma honesta y fidedigna; un alto grado de 
cumplimiento volun:lario de sus obligaciones 
por parle de los contribuyentes; un sistema 
polí:tico en el cual los ricos no consti±u yan el 
sector dominante; y una adminis:tración ho
nesta y eficien:te. 

Con respecto a los sistemas de gravar la 
ren:la global con un impuesto único o el sis
:lema cedular, son muchos los argumen:tos en 
favor del primero y en vis:ta de que es el usa
do en Centroamérica, no nos extenderemos 
sobre es:le pun:to. En el sis:tema cedular las 
ren:las procedentes de dis:tintas fuentes están 
some:tidas a dis:tintas :tarifas. En el sistema 
de ren:ta global, las ren:tas provenien:tes de 
diferen:les fuentes se suman y el total se so
m,ete a la tarifa única. 
. El :tra:lamien:lo que se dá a las socieda

des es un :lema in:teresante que por :;u es:lre~ 
cha vinculación con el desarrollo indus:trial 
y de la producción en general, merece espe
cial a:lención. 

En:lre los sis:temas conocidos hay dos que 
se encuentran en uso en Centroamérica. El 
que grava a las sociedades como suje:to dis
:tinto de los socios y luego no grava los divi" 
dendos que és:los reciben; y el que grava a 
la sociedad con una tarifa módica y luego 
grava los dividendos del socio, al 1n:legrar 
dichos dividendos con sus ingresos de otras 
fuentes para formar el to:tal de su ren:ta per
sonal. El primero de los sistemas menciona
dos es seguido por Guatemala, Honduras, Ni
caragua y Costa Hic'i'· 

Desde el punto de vista de la equidad, 
este sis:lema es cri:ticable porque hace paga> 
con igual intensidad al pequeño ahorrista 
que ha invertido en la corporación, que al 
capi:talis:ta de grandes recursos que también 
±iene intereses en la misma. El pequeño 
ahorrista se ve obligado a pagar a una ±ase: 
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media más elevada que la que corresponde
ría por su renta personal. 

Por o±ra parie el sistema constituye un 
freno al desanollo industrial, al obstaculizar 
la formación de verdaderas sociedades anó
nimas, que son aquellas_ qu~ reu?en, me
diante la suma de pequenas n1.vers1ones, los 
recursos considerables que requieren las em
presas que hacen posible el desarrollo c;J-e la 
indus±ria. O puede provocar el secclOna
mien±o de empresas ya integradas. Porque, 
es obvio que, frente a un esquema de es±a 
naturaleza, será mejor inveriir pequeños aho
rros en corporaciones pequeñas que en gran
des, o al±ema±ivamen±e, no inver±ir del iodo 
en sociedades. La consecuencia es el deses
fimulo del pequeño ahorro y de su inversión 
en empresas industriales y consecuen±emen
±e, el desaprovechamiento de las ven±ajas de 
un mercado mayor que propicia la In±egra
ción Económica Centroamericana. 

El o±ro sis±ema grava las utilidades de 
la sociedad a una ±asa proporcional módica 
(que bien puede ser la ±asa correspondiente 
al primer ±ramo de ren±a personal imponi
ble) y luego considera los dividendos como 
parie de la renta personal del contribuyente, 
sujeta a la ±arifa progresiva única. 

El Salvador sigue en general es±e segun
do sis±ema pero con una modalidad que le 
qui±a su principal ventaja. En el sistema 
salvadoreño el impuesto sobre las utilidades 
de la sociedad no es proporcional sino que 
progresivo, iniciándose con una ±asa de 5°/o 
has±a llegar al 15°/o. Como se puede notar, 
es±e sistema siempre obstaculiza la formación 
de empresas grandes en forma evidente. Re
sul±a claro, que será más ventajoso inver±ir 
en una sociedad pequeña some±ida al 5°/o, 
que en una mayor sometida al 15°/o. 

En conclusión, podemos afirmar que, en 
±an±o prevalezcan las ac±uales condiciones 
económicas, sociales y administrativas de los 
paises de Cenlroamérica, no será lógico es
perar resul±ados espectaculares en las recau
daciones del Impuesto sobre la Renta. 

e:) lntpu.esio direclo sobre el Patrimonio 

En iodos los países de Cen±roamérica 
existen impuestos que gravan la fuente de la 
ren±a, o sea, el patrimonio o capi±al. En al
gunos con mayor intensidad que en oíros 
y obedeciendo a distintos califica±ívos. En 
unos grava la propiedad inmobiliaria y en 
o±ros grava el capi±al ne±o, ±an±o mobiliario 
como inmobiliario. En iodos los casos con 
excepción de El Salvador las ±asas son pro
porcionales y no progresivas. 

La bondad de es±e impuesto ya no se 
discu±e en el orden doctrinario, pues es fun
damen±almen±e, una imposición a la capaci
dad económica representada por la tenencia 
de bienes. Es además un impuesto comple
mentario del impuesfo sobre la renfa, espe
cialmente en los paises que, por no seguir el 
sis±ema de rimia cedular, se ven imposibili-

fados de hacer una discriminación en favor 
de los con±ribuyen±es cuya única fuen±e de 
ren±a es su esfuerzo personal. En efec±o, me
diante la aplicación de un impuesfo sobre el 
capi±al o patrimonial se grava en una suma 
ex±ra, a las personas cuya ren±a proviene de 
la posesión de alguna riqueza; (ren±a no ga
nada). 

Por o±ra parie, algunos Emtores señalan 
que el impuesto sobre la ren±a puede llegar 
a convertirse en un deses±imulo para la in
versión en empresas industriales o comercia .. 
les cuya ren±a es fácilmente controlable, pro
duciéndose una canalización dé recursoS -ha .. 
cia la adquisición de casas, y tierras en la, 
periferia de las ciudades, (con una al±a ±asa 
de plusvalía) que producen poca o ninguna 
renta gravable. El impues±o sobre el capi±al 
puede constituir un fl;lc±or importante para 
enderezar los recursos hacia inversiones pro .. 
duc±ivas. 

Cuando las ±asas de impuesto sobre el 
capital son sustanciales pueden provocar una 
movilización considerable de la riqueza, a 
precios rela±ivamen±e bajos, de las manos de 
los tenedores improductivos hacia las capa
ces. Los mas optimistas parlidarios de este 
impuesto lo señalan como un importante ins
trumento para la reestruc±uración de la ±e
nencia de la ±ierra y la redistribución de la 
riqueza. 

Es posible que un impuesto sobre el ca
pital, aplicado con modalidades especiales a 
la ±enencia de la tierra, pueda cons±i±uir un 
importante instrumento de reforma agraria. 

Dicha modalidad podría ser un impuesto 
anual sobre el capi±al invertido en ±ierras, fi
jando el valor de éstas, no en su valor de 
mercado, sino sobre la base de su capacidad 
potencial de producción, entendiendo por po
tencial de producción el producto que darla 
la ±ierra explotada con eficiencia promedio. 

El sis±ema seria ±écnicamen±e factible 
con ayuda del caiasiro, el cual permifiría es
timar la fertilidad potencial de cada parcela 
en relación al promedio nacional, sobre la 
base de cri±erios más o menos permanentes 
(como el promedio anual de lluvias, clase de 
suelo, etc.). Una vez ese ±raba jo se ha efec
tuado no es necesario repetirlo, al menos en 
in±ervalos frecuenfes. 

El resul±ado podría ser que los propieta
rios de grandes extensiones, generalmente 
absen±ís±as se verían obligados a vender sus 
±ierras a precios bajos o a en±regar és±as al 
Es±ado en condiciones favorables. De esta 
manera la reforma agraria podría llevarse a 
cabo con fierras voluntariamente vendidas 
por sus propietarios, suprimiéndose las ex
propiaciones con sus consiguientes proble
mas. 

d) Los impueslos a la EKportación 

Los impuestos sobre la exportación de 
los productos tradicionales de comercio in±er
nacionales ha sido frecuente en los paises de 
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Centroamérica y aún prevalece, especialmen
te sobre el café, siendo una fuente de consi
derables recursos fiscales en Guatemala y 
El Salvador. 

Algunos autores señalan este impuesto 
como susti±u±ivo del impuesto sobre la renta. 
Sin embargo, ±al apreciación es acertada so
lamente cuando los precios del producto se 
encuer;±ran en alza y el .l?roductor está -:n 
condiCiones de obtener uilhdades extra. S1n 
embargo, en vista de la estructura actual del 
comercio in±ernacional, un impuesto de este 
tipo grava directamente al productor por su 
imposibilidad de fijar los precios. Por aira 
parte, su base es el número de unidades ex
portadas, sin atención a la utilidad que ob
tiene en definitiva el productor, caracteristica 
que lo hace equitativamente injustificable. 
Es probable que los países de Centroamérica 
lo usen, a pesar de las condiciones del mer
cado mundial del café, en atención única
mente a su fácil colección. 

En nuestro criterio los impuestos a la ex
portación no pueden mantenerse como fuen
tes permanentes de ingresos fiscales, debien
do limitarse su aplicación, durante los perío
dos en que, la estructura de los precios inter
nacionales sea propicia. 

e) Impuestos a la Importación 
Dentro de las condiciones para el funcio

namiento del Mercado Común Centroameri
cano, una de las m.ás imporlan±es, es la exis
tencia de un arancel común frente al mundo 
exterior. Los países de Ceníroamérica han 
equiparado en esta etapa un 75°/o de sus afo
ros y actualmente se efectúan los estudios 
para equiparar el resto. La implicación in
mediata de un arélncel común, es lá imposi
bilidad legal de modificar aforos unilateral
mente, vale decir, que el arancel deja de ser, 
para cada país en particular, un instrumento 
flexible en función de las necesidades fisca
les. 

Por otra parte, el l'l.rancel centroamerica
no se héi estructurado no en función fiscal, 
sino que de promoción del desarrollo indus
trial y agrícola de los países del Mercado Co
mún. El resultado de esta polí±ica será un 
cambio en la estructura de la producción y 
la sustitución gradual de algunas importa
ciones por. producción cen±roamericana. 

1) Impuestos a ,¡a producción y al consumo 

Los impuestos a la producción o al con
sumo se utilizan en Ceníroamérica para gra
var principalmente algunos tipos especiales 
de mercadería (cigarrillos, licores, e±c. 1 y nó 
como impuestos de tipo general, con la sola 
excepCión de Nicaragua, que tiene un impues
to general sobre las venías, aunque suma
mente bajo, 0.2°/o. 

Lo que caracteriza técnicamente los im
puestos a la producción o al consumo es que 
están destinados a recaer en definitiva sobre 
el consumidor final. Se diferencian entre sí, 

en que el primero es recaudado al momento 
de la fabricación y el segundo cuando el pro
ducto ierminado es cedido al distribuidor o 
intermediario. Dentro de la clasificación de 
impuestos al consumo caben también, los 
gravámenes adicionales a los derechos de 
importación que recaigan sobre bienes de 
consumo. 

Tal como le expresamos anteriormente, 
el cambio estructural de la producción cen
troamericana a que darán lugar el arancel 
uniforme y la ampliación del mercado quizá 
haga aconsejable también la reestructuración 
de los impuestos indirectos hacia una mayor 
significación de los de consumo. 

La aira al±erna±iva compensatoria será 
conseguir un aumento sustancial en las re
caudaciones de los impuestos directos. Sin 
embargo, en visía de que los impuestos di
recios requieren una al±a eficiencia adminis
trativa, sería lógico pensar que un aumento 
en estos impuestos no sea factible a corto 
plazo y que mientras ±an±o, una parfe impor
:taníe de los ingresos aduaneros se sustituya 
con impuestos al cohsumo. 

Las ventajas de los impuestos indirectos 
en general sobre los directos, desde el pt¡.n±o 
de vista de las recaudaciones, pueden resu
mirse así:. 

11 Cualquier aumento en las ±asas se 
refleja inmediatamense en un au
mento en ·las recaudaciones; 

21 Las posibilidades de evasión son 
menores; 

31 Encuentran menor resistencia de 
parte de los contribuyentes porque 
el efec±o psicológico del peso del :tri
bufo se encubre por englobaise éste 
en el precio de la mercadería. 

Además los impuestos al consumo ±ie
nen más flexibilidad en su comportamiento 
con respecto al ingreso per cápi±a. Cual
quier incremen±o en es±e úl±imo se reflejl'l. en 
un aumento de las recaudaciones, al aumen
tar la capacidad de consumo de la población. 
Por supuesto que los impuestos al consumo, 
como susíi±u±ivos de los impuestos a las im
portaciones, no deberán tener el efecto de 
elevar los precios de las mercaderías al nivel 
del consumidor, porque ello sería con±radic
±orio con los fines que persigue la programa
ción del desarrollo. El nivel de sus tasas de
be ±raducirse en el man±enimien±o de la es
tructura de precios a que se haya acostum
brada la población. 

Las tributaciones nacionales frente al 
Mercado Común Centroamericano 

Las agrupaciones económicas modernas 1 

±aman diversas formas según el grado de in
tegración que persiguen. 

La Integración Económica Centroameri 
cana, en su etapa actual, es un Mercado Co
mún casi perfecto, ya qt:~e enire los países 
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que lo integran hay libre comercio de mer" 
caderías originarias de sus ±erri±orios y un 
arancel común frenie al mundo el<:±erior. 
Se encamina a cor±o plazo hacia la Unión 
Aduanera, de conformidad con los iérminos 
del Traiado General de Iniegración Econó" 
mica Cen±roamericana. En la Unión Adua" 
nera el libre comercio se oiorga :también a 
las mercancías impor±adas de terceros países. 

La aper±ura de nuevos mercados, en ma" 
yor o menor medida de acuerdo con la mo
dalidad de iniegración que se adopie, pro
duce dis±orciones naiurales con respec±o a 
las condiciones previamenie prevalecienies. 
También se pueden producir dis±orciones arl:i
ficiales producidas por acciones de los Esia
dos Miembros, adoptadas antes de ampliarse 
el mercado, las cuales se hace necesario co
rregir. Deniro de las disiorciones ar±ific.ia
les que pueden tener mayores consecuencms 
en un Mercado Común, se encuen±ran las 
derivadas de la esiruc±ura fiscal de cada uno 
de los países. 

Las dístorciones fiscales pueden afeciar 
el libre intercambio de mercaderías o la loca
lización normal de las empresas. Pueden 
:tener su origen en los impuesios direcios o 
en los impuesios indirec±os, y en mayor me
dida, en las leyes nacionales de incenl:ivos 
fiscales al desarrollo ind usirial. 

En el Mercado Común Centroamericano 
se observó con preocupación desde sus ini
cios, que la el<:isiencia de diferentes leyes na
cionales de esiímulos fiscales constituiría un 
serio obsiáculo para el desarrollo indus±rial 
sobre bases sanas y para el in±ercambio de 
mercancías en condiciones normales de com
petencia. 

Al efecio, en Julio de 1962 los cinco paí
ses suscribieron el Convenio Ceniroamericano 
de Incenl:ivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
que ya ha sido ra±ificado por cuairo de los 
paises y se espera entrará en vigor próxima
mente. 

En cuanio a la esfruciura ±ribu±aria en 
general, es todavía un foco menor de disfor
ciones. Sin embargo, si como no es difícil 
de prever, los países de Centroamérica em
prenden reformas ±ribuiarias en un futuro 
próximo, será convenien±e ±ener en cuen±a, 
cuando ésias se efecfúen, la necesidad de que 
se orienten sobre bases con un mínimo de 
armonización. 

a) Impuestos Directos 
Uniformados los incenl:ivos fiscales al de

sarrollo industrial las diferencias enire países 
en la estructura de los impuestos direcios, 
(sobre la renta y sobre el capi±all podrían 
todavía estimular la localización ar±ificial de 
las empresas, con Zonas de Refugio para 
atraer inversiones, o imposición doble para 
desalentar la inversión en los países vecinos. 

I) ZONAS DE REFUGIO.-Las zonas de 
refugio se pueden producir principalmente 

cuando existen diferencias en la definición de 
la soberanía fiscal entre .los países de la zona. 
Cuando en el país A se sigue el principio del 
domicilio del ti±ular de la renta y la propie
dad y en B, el de la terri±orialidad, nos en
contramos frente a una Zona de Refugio. 

El capi±alista de B invierie en A. En A 
no paga impuestos porque no l:iene ahí su 
domicilio y en B iampoco pprque la propie
dad no se encuentra en su terri±orio y la ren
ta l:iene un origen exiranjero. También se 
pueden producir las Zonas de Refugio, aun
que en menor grado, cuando, aún siguién
dose en iodos los países igual sistema de So
beranía Fiscal, los impuestos sobre la renta 
o sobre el capi±al son susiancialmente me
nores en unos Esiados que en oiros. Sin em
bargo, mientras los países del Area no lle
guen a consti±uir una sola nación o por lo 
menos un solo :territorio fiscal, habrá siem
pre diferencias en la magnitud de los impues
tos, de acuerdo con los lineamientos de las 
políiicas fiscales respectivas. Dicho de aira 
manera, en esta etapa seria muy ambicioso 
pretender la uniformidad en la magnitud de 
los impuesios direc±os, pero sí se puede inten
tar que haya armonía entre los varios sis±e
mas. 

II1 DOBLE IMPOSICION.-La doble im
posición también se origina de diferencias en 
cuanto a la de±erminación del sujeto del im
puesto y ±iene como efecfo hacer poco atrac
tiva la inversión de capitales en o±ro país de 
la zona. 

Si el país A grava la renta originada en 
su terri±orio y B grava además la renia de 
origen extranjero de las personas domicilia
das en él, resul±ará muy oneroso para un ca
pi±alista de B inver±ir en A porque resul±aría 
pagando impuesto en ambos países. 

IIII Enire los países de Centroamérica 
se pueden preseniar problemas de esta índo
le, en vista de que no hay uniformidad en 
cuanto a ambos sis±emas. El Salvador, Ni
caragua y Costa Rica han adoptado el sis±e
ma terri±orial, esto es, que gravan la propie
dad ubicada en su ±erri±orio y la ren±a origi
nada en él. En Guatemala y Honduras el 
sistema en vigor para la determinación de 
la propiedad gravable es el mismo que en 
el resto de los países, pero en cuanto al im
puesto sobre la renta, siguen ambos sistemas, 
o sea, gravan ±an±o las renias originadas en 
ellos, como las de origen extranjero que per
ciben las personas domiciliadas en su ±erri
±orio. 

Como se podrá no±ar, no se pueden pro
ducir acfualmente zonas de refugio en Cen
±roamérica, pero se pueden presentar proble
mas de doble imposición, que hacen difícil 
el movimiento de capitales de Guatemala Y 
Honduras hacia los o±ros países y como con· 
irapar±ida permifen el movimiento de capi
±ales de és±os últimos hacia los primeros. 

A primera vista la solución sería que ~o-
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dos los países adop±en uniformemen±e uno u 
±ro sisiema. Parecería más justo el sisiema 

ferriiorial, en vista de que, el país donde se 
origina la renta es e_l que efectúa los. desem
bolsos . presupuesian?s para ga':anf~z!"r las 
condiciones de segur1dad, orden, ¡usilc1a, efe. 
que hacen posible la explotación normal de 
loS negocios. No obsfanfe, por la condición 
de progresividad del impuesto sobre la renfa 
el sistema puede dar lugar a que en algunos 
casos no se aproveche iodo el potencial tri
butarlo de capifalisfas muy fuertes, quienes, 
mediante-la distribución adecuada de inver
siones en los cinco países conseguirían some
ter su renia a una ±asa media menor que la 
que resultaría de fener ±odas sus inversiones 
en un solo país. 

El profesor Cesare Cosciani de la Univer
sidad de Roma, en un trabajo sobre "Proble
mas Fiscales de un Mercado Común" presen
tado en la Conferencia Fiscal de Santiago de 
Chile, en Diciembre de 1962, propuso como 
solución al problema, que el país del domi
cilio haga la liquidación del impuesto inte
grando en una sola las renfas producidas en 
cada uno de los ofros países, y luego efeciúe 
una distribución proporcional del impuesto 
resulianie. 

La solución propuesta presenta proble
mas de orden práciico. En primer lugar y el 
más importante, que el país del domicilio del 
confribuyenie estaría: en poca capacidad pa
ra verificar que la renfa declarada se ajuste 
a la realidad. En segundo té>rmino, el siste
ma supone la uniformidad de las iarifas; por
que de oira manera, los países en donde ha
ya inversiones de nacionales de oiros países 
de Ceniroamérica y que tengan tarifas ma
yores, pondrían obstáculos a esie tipo de fra
iamienio, ya que obtendrían mayores ingre
sos gravando direciai:"nenie las rentas por el 
sisiema ierriiorial. · 

Por nuestra p&rte, recomendaríamos que 
los cinco países adopten un sistema que com
bine los de territorialidad de la renfa y de 
domicilio del contribuyente, y que el pa1s en 
cuyo ferri±orio ienga su domicilio ésfe, al li
quidar el impuesto de su renfa global, le con
ceda un crédifo por la suma de las cantida
des parciales que hubiese pagado en cada 
uno de los países del área en donde ±enga 
inversiones. 

De esta manera, cada uno de los paises 
controlaría al confribuyenfe en su propio ±e
rriforio, y el del domicilio de ésfe, al integrar 
sus renfas parciales, aprovecharía una suma 
extra en vista de la progresividad del im
puesto. 

b) Impuestos lndlrec:los 

En materia de impuestos indii:"ecíos en 
función de un Mercado Común, también la 
rt;ayor importancia reside en la elección del 
Slsf~ma que se siga para determinar si la ca
pa_cldad impositiva corresponde al país de 
ongen o al país de destino de la mercancia. 

En ofras palabras, si al país que la produjo 
o a aquél en donde se consume. 

Il TR1BUTACION EN EL PAIS DE 
ORIGEN 

El principio de la tributación en el país 
de origen significa que los productos son so
metidos al impuesto en el país en que son 
fabricados o transformados, cualquiera que 
sea el país de destino o consumo. La apli
cación de esfe principio implica que las adua
nas fronterizas se eliminan y los diversos 
mercados dejan de ser distintos para conver
tirse en un solo mercado interno para iodos 
los efectos consiguientes y también para los 
fines fribufarios. Este esquema supondría 
necesariamente un fondo fiscal común para 
los países del área y el desaparecimiento de 
la aufonomia tributaria. Centroamérica aún 
no se encuentra en esa etapa de avance, por 
lo que creemos no podría considerar por aho
ra este tipo de sistema. 

III TRIBUTACION EN EL PAIS DE 
DESTINO 

De acuerdo con esfe principio, el país 
que exporte un producío fabricado en su fe
rriforio a ofro país de la zona, reembolsa al 
exportador por 1;1n monfo igual a los impues
tos pagados a lo largo del proceso de pro
ducción y en las distintas etapas porque atra
viesa el producía, anfes de asumir la forma 
que tiene en el momento de la exportación. 
Por ofra parfe, el país importador impone un 
derecho de compensación equivalente a los 
diversos impuestos que producías nacionales 
semejantes han satisfecho en las fases ante
riores. 

IJII Cenfroamérica no ha adoptado en 
forma sistemática, un linea de conducía con 
respecto al principio que haya de seguirse en 
materia de impuestos indirecíos en el régi
men de libre movimiento de las de las mer
caderías. 

No obsfanfe, en los fraiados de integra
ción encontramos algunas disposiciones que 
parecieran coincidir con el principio de la 
imposición en el país producíor, pero tam
bién se encuentran disposiciones legales que 
parecieran indicar que se sigue el principio 
de la imposición en el país de destino o con
sumo de la mercadería. 

El párrafo del articulo VI del Tratado 
General dispone: 

"Cuando los producíos objefo de inter
cambio estén sujetos a impuesios, arbi
trarios, u ofras condiciones iniernas de 
cualquier clase, que recaigan sobre la 
producción, la venia, la distribución o 
el consumo en uno de los países signata
rios, dicho país podrá gravar con igual 
monfo a las mercaderías de la misma 
naturaleza que se imporien de o±ro Es
fado coniratanie, en cuyo caso deberá 
gravar también por lo menos el igual 
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mon:lo y por los mismos concep:los, la im
por:lación procedente de :terceros países". 

Por o:lra par:le el párrafo finq.l del Artícu-
lo XI del mismo ins±rumen±o :lexfualmenfe 
dice, 

"Tampoco se tendrá como subsidio a la 
expor:lación, la exención de impuestos 
internos de producción, de venia o de 
consumo, que recaigan en el Estado Ex
podador sobre las mercancías objeto de 
expor:lación al ferri±orio de otro Estado. 
Normalmente, las diferencias que resul
ten de la venia de divisas en mercado 
libre de un ±ipo de cambio más al±o que 
el oficial no serán considera~os como 
subsidio a la expor±ación; perO en caso 
de duda por uno de los Estados confra
±an±es se someterá a consideración y 
opinión del Consejo Ejecutivo". 

Esfo quiere decir, que cuando existe pro
ducción interna del producJ:o impor:lado de 
ofros Es:lados de Cen:troamérica, el principio 
del país de destino es el que se aplipa, ya que 
al SOIT\e:ler esfe país el artículo importado, a 
los i¡:p.j:mesfos que recaen sobre la produc
ción, la venia, la distribución o el consumo 
de los producfos nacionales, es lógico pensar 
que el Es:tado expor:lador accederá a reem
l:¡olsar o e¡dmir de sus propios i:¡npuesfos in
:l!Ornos al ar:lículo que se expor:le. Porque 
en esfe caso debe ponerlo en posición de 
compefir ¡:en el producfo nacional del mer
cado del país de desfino. Así, en esfa sifua
ción, se produce el ciclo comple:lo del prin
cipio de :ll"ibu:laci6n en el país de desfino, ya 
que por una parte se efectúa el reembolso o 
lé! exención correspondiente en el país expor
:ladpr, a favor del ar:lículo exportado y por la 
ofra, se grava dicho artículo con los impues
tos intemos del país que recibe la importa
ción. 

Sin erpbargo, el literal b) del ar:lículo VI 
del mismo Tratado General dispone: 

"b) Cuando no existe producción de un 
ar:lículo en una de las partes contratan
tes, pero sí en cualquiera de las demás, 
la primera no podrá establecer impues
tos al consumo sobre dicho articulo, sal
vo previa resolución favorable del Con
sejo Ejecu±ivo;'' 

No se requiere hacer un esfuerzo grande 
de interpretación para considerar que esfa 
disposición será incompatible con el princi
pio de la imposición en el país de destino o 
consumo del producto. Más aún, podría in
terpretarse como una aplicación del princi
pio contrario, esto es, de la imposición en el 
país de origen o producción, porque es muy 
improbable que el Fisco del Estado exporta
dor se sienta inclinado en estas circunstan
cias, a conceder los reembolsos o exenciones 
respectivas a favor del producto exportado, 

en vista de que no existe competencia verda
dera en el mercado que recibirá la exporta
ción. Ya que al no existir producción local 
en dicho mercado, sólo queda la competen
cia, si podemos llamarla así, del produc±o im
portado de terceros países bajo tarifa aran• 
celaría. 

IV) En nuestra opinión, el sistema de 
cobro de estos impuestos por el país de des
fino debería ser aplicable, pero para que el 
sistema pueda operar sin muchas complica
ciones seria conveniente suprimir :lodos los 
impuestos que graven los diversos insumes 
de la producción -por no ser uniformes--. 
Al mismo tiempo se deberían crear implies
fos uniformes al consumo sobre iodo produc
to nacional o centroamericano manufactura~ 
do (no natural) y sobre iodos los productos 
importados (incluso los na:lurales) siguiendo 
la estructura del arancel centroamericano de 
Imporfanciones. 

El impuesto sobre los productos manu
facturados naqionales lo pagaría el fabri<:Jan
±e. El de los importados de terceros países 
en la misma liquidación de los derecho~ 
aduaneros. Finalmente el de los importados 
de Centroamérica, de acuerdo con el siguien
te siste!T\a. 

Al fabricante nacional que expor:le a otro 
país de Centroamérica se le reembolsarí¡'l el 
impuesto sobre el producfo terminado así éo
mo los de las materias primas usadas en el 
proceso (que serán uniformes) . Ahora bien, 
el reembolso solamente debería funcionar 
mediante comprobación, a cargo del expo~
tador, de que los impuestos respecfivos han 
sido pagados por su agente o comprador, al 
Fisco del país de destino. De esta manera se 
aseguraría, sin necesidad de controles fron-, 
±erizos, que el derecho compensatorio es co
brado por el país de consumo. 

Como fácilmente podrá nofarse el con
trol opera automáticamente, ya que el país 
de exportación no reembolsará al fabricante 
en tanto no se le presente la constancia de 
que su agente pagó los derechos compensa
torios en el país de destino. El Fisco de este 
úl±imo no tendrá necesidad de controlar la 
entrada de mercancías porque el importador, 
en vista de la presión del fabricante expor
tador, llegará a pagar voluntariamente. 

Se hace notar que teniendo en aplica
ción un arancel uniforme sobre las materias 
primas importadas y un impuesto sobre las 
nacionales también uniforme, se disminuye 
el peligro de que la devolución se puede con
vertir en un subsidio a la exportación o que 
los derechos compensatorios constituyan un 
impuesto a la importación. Siendo iguales, 
la suma a reembolsarse en el país exporta
dor y la suma a pagarse en el país de con
sumo, el efecto es neutro. 
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ANEXO 
DEFINICIONES 

Zona de Libre Comercio 
· . La for:ma más elemental de integración 

económica es la Zona de Libre Comercio, en 
la cual solamente existe libre movimiento de 
las mercancías -naturales o manu~actura
das- originarias de los países miembros, sin 
que se fome ninguna acción en el sentido de 
equiparar los aforos de la región con el resto 
del mundo. El libre comercio, puede com
prender solamente algunas mercancías y no 
la totalidad, y és±o es lo que generalmente 
sucede en el campo de los ar±ícúlos manu
facturados, ya que al coexistir diferentes ni
veles de aforos para materias primas y de
más componentes de fabricación en los paí
ses miembros, se producen diferencias ar±i-

. ficiales en los costos de producción, cuyo 
efecto es hacer difícil la inclusión en el régi
men de libre comercio, de los artículos ma
nufacturados en dichas condiciones. Análo
go fenómeno ocurre cuando coexisten dife
rentes grados de protección arancelaria o dé 
oiro tipo en favor de la ind'\IS±ria manufactu
rera. 

Mercado Común 
Cuando el libre comercio viene acompa

ñado de la unificación de los aranceles de 
los países 'miembros para el resio del mundo, 
nos encontramos frente a una estructura que 
en el Tratado de Managua hemos llamado 
Mercado Común. Esia modalidad supera a 
la Zona de Libre Comercio en qu·e agrega la 
equiparación arancelaria y ±rafa de unifor· 
q\ar la política comercial para el exterior, al 
menos en sus aspectos más importantes. 

La equiparación arancelaria, a su ve:¡:, 
facilita la extensión del libre comercio•· a la 
mayor par±e o a ±odas las mercancías origi
narias de los países miembros, ya que, al uni
formarSf~ los aforos para las importaciones de 
materias primas y demás componentes de fa
bricación, se suprime un factor artificial im
portante en las diferencias de costos de pro
ducción de los artículos manufacturados. Sin 
embargo, siempre subsiste la disimilitud en 
las estructuras fiscales, económicas y sociales 
que de manera general pueden constí±uir 
factores de distorsión en el intercambio. 

Por otra parte poderosas ra:¡:ones de or
den fiscal o de otro orden local pueden obs
taculi:¡:ar el libre movimiento de algunas mer
cancías. No obstante, en un Mercado Común 
perfeccionado el libre intercambio de las mer
caderías originarias de la, :¡:ona, debe ser ge
neral e irrestricto. 

Unión Aduanera 
En una tercera etapa, nos encontramos 

~on la Unión Aduanera. En esta for:ma de 
lt;ttegración, el libre movimiento de mercan
Clas se extiende no solamente a las origina-

rias de los países miembros sino que tam
bién a las importadas de fuera de la región, 
para lo cual se hace necesario contar con una 
administración aduana! común y la distribu
ción equj±ativa de los ingresos por derechos 
arancelarios. Este último requisito es esen
cial para que el libre comercio pueda abar
car a las mercaderías provenientes de terce
ros países, en el caso de que la situación geo
gráfica de los países miembros pueda provo
car desvi,aciones en el tráfico de las mercade
rías importadas, en el sentido de que mer
cancías destinadas a un determinado país 
miembro entren a éste a través de los puer
tos de o±ro. La consecuencia práctica de es
fe fenómeno -en ausencia de una adminis
tración aduanal común- sería una transfe
rencia de ingresos fiscales del pri:mer país al 
segundo. 

En resumen la Unión Aduanera se carac
teri:¡:a por el libre movimiento de iodo tipo de 
m,er<t.:ancías, sin discriiJU.nación, una adminis
tración aduanal común y la comunidad de 
los ingresos fiscales provenientes del arancel 
de importaciones. Como se comprenderá, la 
Unión Aduanera solamente se puede adoptar, 
una ve:¡: que el Mercado Común se ha perfec
cionado, es decir, cuando el libre comercio de 
mercaderías originarias de la :¡:ona es irres
±ric±o y el arancel de importaciones ha sido 
completamente equiparado. 

Unión Económica 

El movimiento centroamericano en su 
etapa actual y un mercado común casi per· 
fecto se encamina progresivamente a la Unión 
Económica. Esta determinación, enunciada 
en los instrumentos legales de integración 
económica ha recibido un fortalecimiento de
cisivo en la Declaración de Cen±roamérica, al 
comprometerse los Presidentes de los cinco 
países ante sus pueblos, a: "acelerar el es±a
blecimien±o de la Unión Aduanera, formular 
y ejecutar planes nacionales de desarrollo 
económico y social, coordinándolos al nivel 
cen±roameriéano, y llevar a cabo progresiva
mente la programación regional de los diverc 
sos sec±ores de la economía, establecer una 
unión monetaria y una política común en 
materia fiscal, económica y social, dentro del 
Programa de Integración Económica, partici
par conj'\ln±amente en programas tendientes 
a mejorar los precios de los productos bási
cos de exportación, y completar a la mayor 
brevedad posible las reformas que se requie
ren, principalmente en el campo agrario, tri
butario, educativo, social y de la administra
ción pública, para alcan:¡:ar los objetivos con
tenidos en el Acta de Bogotá y en la Caria 
de Punta del Este, todo con miras a crear una 
Comunidad Económica Centroamericana". 
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Cuadro No. 1 
CENTROAMERICA: INGRESOS EFECTIVOS DEL GOBIERNO CENTRAL EN DOLARES DE 1957 A 1961 

GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS ·NICARAGUA COSTA RICA 

1957 
Absoluto o/o Abaeluto % Absoluto% Absoluto % Absoluto % 

INGRESOS (TOTAL) 91.4 100 76.5 100 34.7 100 35.0 100 46.5 lOO 
Impuesto sobre la Renta y Bienes 74 8.1 7.8 10.2 6.8 19.6 3.5 10 o 8.0 17.2 
Derechos de Importación 27.6 30.2 25.3 33.1 15.4 44.4 14.3 40.9 24.1 51.8 
Derechos de -Exportac1ón 15.4 16.B 2l.B 2B.5 1 4 4.0 3.2 9.0 2.3 4.9 
Otros Impuestos Indirectos 23.6 25.B 15.3 20.0 9.6 27.7 10.3 294 6.1 13.1 
Otros Ingresos 17 4 19.0 6.3 B.O 1.5 4.0 3.7 10.6 6.0 12.9 

195B 
INGRESOS (TOTAL) 91.6 100 67.5 100 32.3 100 36.8 100 4B.B 100 
Impuesto sobre la Renta y Bienes 8.2 9.0 90 13.3 4.7 14.6 3.5 9.5 B.6 17.6 
Derechos de lmportac1ón 29.5 32.2 23.8 35.3 15.1 46.7 15.5 42.1 26.1 53.5 
Derechos de Exportación 1 1.7 12.8 14.2 21.0 1 4 4.0 3.3 9.0 2.7 5.5 
Otros Impuestos Indirectos 25.8 28.2 14.4 21 o 10.2 31.6 10.6 28.8 6.0 12.3 
Otros Ingresos 16.4 17.8 6.1 9.0 0.9 3.0 3.9 10.6 5.4 11.1 

1959 
INGRESOS (TOTAL) 95.8 100 62.8 100 33.6 100 34.2 100 52.8 100 
Impuesto sobre la Renta y Bienes 8.5 8.9 8.8 14.0 5.3 15.8 3.8 1 1 1 7.8 14,8 
Derechos de lmportac1ón 31.3 32.7 23.4 37.3 15.8 47.0 15.9 46.7 27.0 51.2 
Derechos de Exportación 10.5 11.0 9.9 15.8 1.8 5.3 0.9 2.6 2.3 4.3 
Otros Impuestos Indirectos 25.4 26.4 14.3 22.7 10.0 29.8 9.9 28.9 8.2 15.5 
Otros ·Ingresos 20.1 22.0 6.4 10.2 0.7 2.1 3.7 10.7 7.5 14.2 

1960 " . 
INGRESOS (TOTAL) 88.3 100 68.4 100 35.6 100 34.1 100 52.2 100 
Impuesto sobre la Renta y Bienes 8.0 9.1 7.7 11.2 5.2 14.6 4.6 13.5 10.1 19.3 
Derechos de Importación 28.2 31.9 27.9 40.8 16.9 47.5 15.5 45.5 28.4 54.4 
Derechos de Exportación 9.7 11 o 10.5 15.3 1.7 4.8 0.7 2.0 2.4 4.6 
Otros Impuestos Indirectos 25.6 28.9 15.8 23.2 10.9 30.6 9.6 28.2 6.6 12.6 
Otros Ingresos 16.8 19.1 6.5 9.5 0.9 2.5 3.7 10.8 4.7 9.1 

1961 
INGRESOS (TOTAL) 87.3 100 64.5 lOO 36.4 lOO 35.5 lOO 55.0 lOO 
Impuesto sobre la Renta y Bienes B.O 9.2 B.5 13.2 4.7 12.9 4.2 1 l.B B.O 14.5 
Derechos de Importación 28.1 32.2 23.2 36.0 17.2 47.2 16.3 45.9 25.9 47.1 
Derechos de Exportación B.3 9.5 9.2 14.3 1.5 4.2 u 3.2 2.2 4.0 
Otros Impuestos Indirectos 26.1 29.9 15.B 24.4 10.7 294 10.9 30.7 3.5 6.4 
Otro~ Ingresos l6.B 19.2 7.B 12.1 2.3 6.3 3.0 BA 15.4 28.0 

FUENTE : Seec:ión de Estadistica ele SlECA. 
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Cuadro No. 2 

CENTROAMERICA: RELACION DEL INGRESO FISCAL CON EL PRODUCTO INTERNO BRUTO, 
EN DOLARES 

Product~ fotal de PJ'~ucto ';l'ot•l de 
Interno-Bruto $ Ineresa-Fbcal Reladón% In,terno-nruto 1 Jncret~I\J·~al Relac16n '7" 

1957 1960 
GUATEMALA 652 5 9l4 14 GUATEMALA 684 7 88.3 13 
EL SALVADOR 487.2 765 16 EL SALVADOR 490.8 68.4 14 
HONDURAS 313.3 34.7 11 HONDURAS 345.2 35.6 10 
NICARAGUA 323 8 35.0 11 NICARAGUA 327 8 34 1 10 
COSTA RICA 305 5 46 5 15 COSTA RICA 349.0 52.2 15 

1958 1961 
GUATEMALA 647 o 91 6 14 GUATEMALA 620.9 87 3 14 
EL SALVADOR 499.1 67 5 14 EL SALVADOR 511.6 64.5 13 
HONDURAS 332 3 32,3 10 HO.NDURAS 279.3 36.4 13 
NICARAGUA 330 1 36.8 11 NICARAGUA 361.0 35.5 10 
COSTA RICA 327.9 48.8 15 COSTA RICA 373.0 550 15 

1959 Promedio por Países en los cinco años 
GUATEMALA 659 1 95 8 15 GUATEMALA 14 
EL SALVADOR 478.2 62.8 13 El,. SALVADOR 14 
HONDURAS 345.1 33 6 10 HONDURAS 10 
NICARAGUA 327.7 34.2 10 NICARAGUA 10 
COSTA RICA 334.4 52.8 16 COSTA RICA 15 

FUENTE: Sección de E,ata~istfca de SIEC,¡l, Promedio Centroomérica 12.6 

Cuadro No. 3 

CENTROAMERICA: CONTRIBUCION DE LOS IMPUESTOS SOaRE LA RENTA Y BIENES, Y DE LOS 
DERECHOS DE EXPORTACION AL TOTAL DE LAS RECAUDACIONES FISCALES 1957-1961 

GUATEMALA EL SALVADOR HONI,>URAS NICARAGUA CQSTA RICA 
1957 
Ingresos (Total) 91.4 % 765 % 34.7 % 350 % 46.5 % 
Impuesto sobre Renta y Bienes 7 4124 9 7 813.8.7 6 8123.6 3.51190 8.o 1n 1 
Derechos de Exportaciones 15.4 21.8 1 4 3.2 2.3 

1958 
Ingresos (Total) 91.6 % 67.5 % 323 % 36 8 % 48 8 % 
Impuestos sobre Renta y Bienes 8 2121 8 9.0134.3 4 7118.6 3.5J18.5 8 6123.1 
Derechos de Exportaciones 11.7 14 2 1.4 3.3 27 

1959 
Ingresos (Total) 95.8 % 62.8 % 33.6 % 34.2 % 52.8 % 
Impuesto sobre Renta y Bienes 8 5119 9 8 8129.8 5.3121.1 3.8113,7 7.8J19.1 
Derechos de Exportaciones 10.5 99 1.8 0.9 23 

1960 
Ingresos (Total) 88.3 % 68 4 % 35.6 % 34.1 % 522 % 
Impuesto sobre Renta y Bienes 
Derechos de Exportaciones 

8.0 120.1 
97 

7.7126.5 
10.5 

52119.4 
1.7 

4.6115.5 
0.7 

10.11230 
2.4 

1961 
Ingresos (Total) 87 3 % 64.5 % 36.4 % 35.5 % 55;0 % 
Impuesto sobre Renta y Bienes 
Derechos de Exportaciones 

8.01187 
8.3 

8 5127.5 
9.2 

4.7117.1 
1.5 

4.2115.0 
1.1 

8.0118.5 
22 

PROMEDIO 20.90 31.36 19.96 16.34 21.34 
FUENTE: Sección de Estadistica de SIECA. 
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